
 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  680013333004-2021-00081-00 

DEMANDANTE: ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS Y OTROS 

 Correo electrónico: 

jbyronabog@yahoo.es 

 

DEMANDADO:                     INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -   

                                              INPEC 

Correo electrónico: 

 Demandas.oriente@inpec.gov.co 

 

LLAMADO EN GARANTÍA: SANITAS EPS S.A.  

 

Correo electrónico:   

 notificacionesjudiciales@Keralty.com 

sfiguero@colsanitas.com  

wmora@colsanitas.com  

accionistascolsanitas@colsanitas.com  

 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIAROS PRESTADORA 

DE SALUD – USPEC 

Correo electrónico:   

buzonjudicial@uspec.gov.co  

Demandas.oriente@inpec.gov.co 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 

 

AUTO DECIDE LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante procedió a subsanar el 

mismo, por tanto, este Despacho se dispone a resolver el llamamiento en garantía 

presentado por el apoderado de la demandada – “INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC”, previas las siguientes,   
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CONSIDERACIONES 

 

La señora ANA LUCIA FLÓREZ BARCENAS, presentó demanda, en ejercicio del medio 

de control de REPARACIÓN DIRECTA contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO - INPEC” cuyas   pretensiones   recaen   sobre la declaratoria de 

responsabilidad por la muerte del señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ. 

 

El Despacho mediante auto del 3 de junio de 2021, admitió la demanda de la referencia 

(0005AutoAdmiteDemanda.pdf), y una vez surtida la notificación a los demandados, el 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -  INPEC  llamó en garantía  a 

la empresa prestadora de servicios SANITAS EPS  y la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIAROS PRESTADORA DE SALUD – USPEC 

(0001SolicitudLlamamiento20210903), para que sean citadas al proceso, con el fin que de 

ser condenada en el proceso de la referencia, responda por dichas obligaciones en virtud 

de la responsabilidad jurídica existente con la demandada. 

 

Ahora bien, respecto al llamamiento el artículo 172 del C.P.C.A., establece que la parte 

demandada podrá dentro del término de traslado de la demanda, realizar llamamientos en 

garantía, contemplando lo siguiente:  

 

“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 

término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención” 

 

Por su parte, artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en cuanto al llamamiento en garantía, establece: 

 

“Artículo 225. Llamamiento en Garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 

de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm04buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQ68Z6h2Bc9JhVYbsNhGUtQB2UeuqdKeJx-_fHoAq2AdyA?e=HvOiQ2
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El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 

sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 

Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”. 

 

De lo anterior, se infiere que da lugar al llamamiento en garantía cuando entre la parte citada 

al proceso y aquélla a quien se cita en calidad de llamada existe una relación de orden legal 

o contractual que permita que ésta sea vinculada al proceso y sea obligada a la reparación 

integral del perjuicio o al reembolso total o parcial del pago, que a su vez sea impuesto al 

llamante en la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Así mismo, se evidencia que quien realiza el llamamiento, deberá aportar la prueba siquiera 

sumaria del derecho a formularlo, y la existencia y representación legal del llamado, cuando 

éste se dirige contra una persona jurídica privada.  

 

En el caso bajo estudio, se tiene que el llamamiento en garantía presentado por el INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC frente a la UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIAROS PRESTADORA DE SALUD – USPEC  se realiza en virtud 

en  virtud  de  la  Ley  1444  de  2011  articulo  169  literales  e  y  f,  se  le  otorgó  a  la 

Presidente de la Republica facultades extraordinarias para crear entidades u organismos 

de la Rama Ejecutiva de Orden Nacional y para fijar objetivos y su estructura, con base a 

esta facultad se tiene la creación de la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC  mediante  el  Decreto  No  4150  del  03  de  noviembre  de  2011,  

entidad  especializada  que  en consonancia con las funciones del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC, se concentra en la gestión y operación para el 

suministro de bienes y la prestación de servicios para esta población internos, cuyo fin es  

gestionar y operar el suministro de bienes y la prestación  de  los  servicios  y la  

infraestructura,  y  brindar  el  apoyo  logístico  y  administrativo requeridos para el adecuado 

funcionamiento de los servicios penitenciarios y carcelarios a cargo del INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2001/ley_0678_2001.html#1
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Así las cosas, y acreditándose de esta manera la relación jurídica existente con el llamado 

dentro del presente medio de control de reparación directa, se procederá a ADMITIR el 

llamamiento en garantía formulado por la INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC, frente a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC. 

 

Ahora, respecto al llamamiento en garantía presentado por el INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC frente a SANITAS EPS señala que se realiza 

en virtud del convenio que tenía el señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ con la EPS SANITAS 

S.A. tipo de usuario: COTIZANTE NIVEL 1, por lo que a su sentir es la Entidad encargada 

de la atención en salud de del fenecido. 

 

Sin embargo, considera el Despacho que no es procedente el llamamiento en garantía de 

esta entidad pues no existe una relación jurídica entre el INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC con SANITAS EPS dentro del proceso, por 

tanto frente a este llamado se procede a inadmitir, no obstante, de manera oficiosa el 

Despacho considera de gran importancia vincular a SANITAS EPS al ser la entidad a cargo 

de la atención en salud del señor ADRIAN CASTILLO FLOREZ. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, frente a la UNIDAD DE 

SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC., de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: VINCULESE a SANITAS EPS de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la UNIDAD DE SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS USPEC y a SANITAS EPS, a través de su 

representante legal, o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, a 

través de mensaje dirigido al Buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 



RADICADO      68001333300420200005500  
ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:    MARIAN CRISTINA MENDOZA JAIMES 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE CALIFORNIA Y SOCIEDAD MINERA DE SANTANDER S.A.S 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

TERCERO: TRASLADO. Córrase el traslado de la admisión del llamamiento en garantía y 

a SANITAS EPS por el termino de quince (15) días de conformidad con el artículo 225 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA-, el 

cual sólo empezará a correr a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje 

dirigido al Buzón electrónico para notificaciones judiciales, atendiendo lo dispuesto en el 

inciso 4º del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIERASE a la UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS USPEC y a SANITAS EPS a efectos que con la contestación allegue las 

pruebas que se encuentran en su poder. 

 

QUINTO:  RECONOCER personería como apoderado de la INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC a la abogada CAROLINA TORRES 

CARREÑO identificado con la cédula de cédula de ciudadanía 37.545.861 expedida en 

Bucaramanga y T.P. No. 155.699 del C.S. de la J.  de conformidad al artículo 75 del código 

general del proceso y en los términos y para los efectos del poder aportado. 

 

Infórmese que toda la correspondencia dirigida al Despacho deberá ser radicada en el 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando con 

claridad el proceso al que se dirige y las partes interesadas en el mismo, así como el 

Juzgado al que se dirige. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

               FREDY ALFONSO JAIMES PLATA 

        Juez 

 

 

  

 

JVC 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA. 

El auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de 

Estados electrónicos a las 8:00 am, de hoy 15 de julio de 2022 

  

Firmado Por:

Fredy Alfonso Jaimes Plata
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 004

Bucaramanga - Santander
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